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Tribuna

Beneficios fiscales a las empresas familiares:  
sus orígenes
La Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2015, sobre las em-
presas familiares en Europa (2014/2210(INI), publicada en el DOUE de 22.9.2017, C 
316/57 resulta sumamente ilustrativa sobre lo que representa la empresa familiar, 
de ahí que reproduzcamos parte de su contenido.
Considera que, «en el pasado, las empresas familiares han contribuido general-
mente en buena medida al resurgimiento de la economía europea y han desem-
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al reducir el desempleo, especialmente de los jóvenes, e invertir en capital huma-
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mayor estabilidad a la economía; que las empresas familiares suelen desempeñar 
un papel esencial en el desarrollo regional en términos de empleo, transmisión de 
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a las empresas familiares podrían fomentar el emprendimiento y animar a las 
familias europeas a poner en marcha sus propias empresas familiares».
Posteriormente señala que, «el grupo de expertos de la Comisión sobre empresas 
familiares concluyó su trabajo hace más de cinco años y que desde entonces no 
se ha presentado ninguna iniciativa europea a escala de la UE; que sigue sin ha-
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familiares».
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zada de empresa familiar jurídicamente vinculante a escala europea”, de ahí se 
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de decisiones políticas e impedir que se atiendan las necesidades de las empresas 
familiares».
Señala que, «más allá de su importancia económica, las empresas familiares tam-
bién desempeñan un papel destacado en el plano social». 
Destaca después la importancia para la economía de las empresas familiares, su-
brayando que, «por su propia historia, tienen una fuerte vinculación local y que, 
por ese motivo, crean y mantienen puestos de trabajo también en zonas rurales y 
menos favorecidas, contribuyendo así a luchar contra el preocupante proceso de 
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envejecimiento y despoblación que afecta a numerosas regiones de la UE; insta 
a la Comisión y a los Estados miembros, por consiguiente, a que desarrollen las 
infraestructuras rentables necesarias para garantizar la competitividad, la renova-
ción, el crecimiento y la sostenibilidad de estas empresas, en particular de las mi-
croempresas y las empresas emergentes, y facilitar la colaboración intersectorial y 
transfronteriza, ayudándolas así a crecer e internacionalizarse»; reconociendo que 
las empresas familiares “son la mayor fuente de empleo en el sector privado y 
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crecimiento del sector de las empresas familiares propiciará la continuidad, la reno-
vación y el crecimiento de la economía europea»; y observando, particularmente, 
que las empresas familiares «altamente especializadas desempeñan un importante 
papel como proveedoras de grandes empresas e innovadoras para estas y que, al 
haber desarrollado una actividad económica durante años y a través de sucesivas 
generaciones, proporcionan seguridad material a las empresas a las que abastecen, 
aportando así una contribución nada desdeñable al crecimiento económico».
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mento Europeo pide a los Estados miembros que, «garanticen que sus regímenes 
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pios, así como sociedades, apoyen en lugar de ejercer un efecto discriminatorio 
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���	
�	*��
����	
���������
���

	��	
����
���	�����	����	
������	�%�	
	�������	��
	�����
�
����������
�	
����	�����������
�
��	����	�����	���	����!��
��
��	�	���	�
�
�	����
*�!�����
���	
��
�����
�	#�������
����������
�
������
��	���
�	��

�
��
��
��
�� ��	
�	��� ����
�
������
��	���
�	��	�����

�
&�	�
��	�

����������� ���
sucesión en la propiedad de las empresas familiares ni su perspectiva a largo 
plazo; solicita a la Comisión y a los Estados miembros que examinen cualquier 
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el contexto de una competencia justa».
Esta Resolución continúa la ruta iniciada en los años 90 del siglo pasado, median-
te instrumentos de soft law, entre otros 94/1069/CE: Recomendación de la Comi-
sión, de 7 de diciembre de 1994, sobre la transmisión de las pequeñas y medianas 
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«Es conveniente garantizar la supervivencia de la empresa mediante un trato fiscal 
adecuado de la sucesión y la donación. Con este fin, se invita a los Estados miembros a 
adoptar una o varias de las medidas siguientes:
a)  reducir, siempre que se prosiga de manera creíble la actividad de la empresa du-

rante un período mínimo, la carga fiscal que grava los activos estrictamente profe-
sionales en caso de transmisión mediante donación o sucesión, incluidos los dere-
chos de sucesión, donación y registro;

b)  ofrecer a los herederos la posibilidad de escalonar o aplazar el pago de los dere-
chos de donación o sucesión, siempre y cuando prosigan la actividad de la empre-
sa, y conceder exenciones de intereses;



Tribuna
H	
	���
�������	��������	���	������������	�W�����
�%�	
	���

�X�����[	��

�\����

Nueva Fiscalidad • ]^�	�
�_�`�\���
{|	���	�&�	�}~}��`�X||]W�����{~��_�`���XW��~�������_�~}�`�����
�����{}� 13

c)  velar por que en la evaluación fiscal de la empresa se pueda tener en cuenta la 
evolución de su valor hasta unos meses después del fallecimiento del empresario».

La perspectiva de esta Recomendación ha sido superada, pues, como índica la Re-
solución del Parlamento Europeo, de 8 de septiembre de 2015, «si bien la mayoría 
de las empresas familiares son pymes, estas empresas pueden ser de tamaño 
pequeño, mediano o grande y tanto cotizar en bolsa como no hacerlo; que muy 
a menudo han sido equiparadas a las pymes, ignorando así que también hay gru-
pos multinacionales muy grandes que son empresas familiares; que, en algunos 
Estados miembros, un número reducido de empresas familiares generan gran 
parte del volumen de negocios total del conjunto de empresas y contribuyen 
así de manera decisiva a la conservación –especialmente en época de crisis– y 
creación de puestos de trabajo, así como al crecimiento y al éxito económico del 
��%�"�#�	��������	���	������������	��!��

������	
�����	�
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��	������!�	�*�
pero distan al mismo tiempo de ser una corporación, no pueden gozar de ciertas 
formas de ayuda o no están exentas de una serie de requisitos administrativos; 
que ello conlleva irremediablemente unas tareas burocráticas innecesarias, que 
resultan asimismo muy onerosas, en especial para estas empresas familiares de 
mediana capitalización».
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minados activos afectos a actividades empresariales, desarrolladas bajo la forma 
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octavo, del artículo 4, de la Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio, incor-
�
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del régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo. 

En su Exposición de Motivos leemos que en el Impuesto sobre el Patrimonio 
«se amplían las exenciones objetivas de su Ley reguladora de 1991 incluyendo 
entre las mismas la aplicable a lo que ha venido denominándose en el Derecho 
comparado «útiles de trabajo», concepto que incluye los bienes y derechos nece-
sarios para el desarrollo de su actividad empresarial, ejercida de forma habitual, 
personal y directa por el sujeto pasivo, y constitutiva de su principal fuente de 
renta», y que, la misma exención se aplica, igualmente, «a las participaciones en 
entidades que cumplan determinadas condiciones, tanto en cuanto a las activi-
���	��#�	��	���$�
*��
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�������	�
������
�&	
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���
*�
el cual, aparte de detentar una participación del capital superior al 25 por 100, 
deberá ejercer efectivamente funciones de dirección y percibir por ello una re-
muneración».
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culo 4 por la Ley 13/1996, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
de 30 diciembre, que estableció el marco para la aplicación de la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio a los activos afectos a actividades empresariales, 
cuestión que, pese a su importancia, no mereció ni siquiera una línea por parte 
de su Exposición de Motivos. 
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No tardando mucho, mediante la Ley 66/1997 de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social se extendió la exencion a los bienes y derechos afectos 
a actividades profesionales en los términos establecidos para las actividades em-
presariales. Además, como apunta, ahora sí, la Exposición de Motivos, «con el 
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establece la exención para los bienes y derechos comunes a ambos cónyuges 
cuando se encuentren afectos a la actividad empresarial, siempre que se cumplan 
los requisitos actualmente exigibles al titular de la actividad».
Pocos años después, por la disposición adicional 11 de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se mudan 
los requisitos previstos en el apartado ocho. Dos de la Ley del Impuesto sobre Pa-
trimonio, que establece la exención de las participaciones en entidades, con o sin 
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consiste, por un lado, en excluir su aplicación, en todo caso, a las participaciones 
en entidades transparentes y, por otro, en la rebaja del porcentaje de la participa-
ción del sujeto pasivo, computado de forma individual, en la sociedad, que pasa 
de ser al menos del 15 por ciento a ser al menos el 5 por ciento.
El año siguiente se varió nuevamente dicho apartado ocho de la Ley del Impuesto 
�
&�	�	��������

�
*��
������	!��}�}~~_*��	�_~��	�����	�&�	*��	��	�����������	�*�
administrativas y del orden social, en el sentido de extender la exención, estable-
cida sobre las participaciones en entidades que cumplan determinados requisi-
tos, al derecho de usufructo vitalicio sobre dichas participaciones. 
Por último, nuevamente se cambió el mencionado apartado ocho. Dos por la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, como consecuencia de la desaparición de las 
sociedades patrimoniales del marco normativo de la imposición personal sobre 
la renta de las personas físicas y jurídicas, desaparición que exigió trasladar a la 
Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio, los requisitos y condiciones que, 
recogidos hasta la fecha mediante remisión al artículo 75 de la Ley 43/1995, de 
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, venían siendo exigidos a efec-
tos de la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones en 
entidades
Pues bien, el marco jurídico vigente que regula la exención es el contenido en el 
artículo 4, ocho, de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, que se divide en dos 
subapartados. Como puede, comprobarse, desde su redacción inicial ha experi-
mentando algunos cambios, en su mayoría para ampliar su ámbito de aplicación. 
Nótese que, varios de ellos, están contenidos en leyes que se vinieron denomi-
nando “leyes de acompañamiento» de las leyes de presupuestos. Lo cual, da idea 
de su origen: pactos parlamentarios vinculados a la aprobación de las respectivas 
Leyes de Presupuestos.
El primero de los subapartados, relativo a la exencion de los activos afectos a 
actividades empresariales y profesionales, tiene la siguiente redacción:

 «Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su acti-
vidad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal 
y directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. A efectos del 
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cálculo de la principal fuente de renta, no se computarán ni las remuneraciones de las 
funciones de dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el número dos 
de este apartado, ni cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la par-
ticipación en dichas entidades.
También estarán exentos los bienes y derechos comunes a ambos miembros del ma-
trimonio, cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesio-
nal de cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan los requisitos del párrafo 
anterior».

El otro, referido a la exención participaciones en entidades, con o sin cotización 
en mercados organizados, está redactado del modo siguiente:

«La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre las 
participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre 
que concurran las condiciones siguientes:
a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad eco-
nómica cuando concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las 
condiciones siguientes:
Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A los efectos previstos en esta letra:
Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se encuen-
tra afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.
Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a activi-
dades económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje 
fielmente la verdadera situación patrimonial de la sociedad.
A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elemen-
tos patrimoniales no afectos:
1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales estableci-
das como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la activi-
dad constitutiva de su objeto.
Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se posean 
con la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se 
disponga de la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la 
entidad participada no esté comprendida en esta letra.
2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades eco-
nómicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios ob-
tenidos tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, 
se asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que 
procedan de los valores a que se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los 
ingresos obtenidos por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por ciento, 
de la realización de actividades económicas.
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b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 5 
por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cón-
yuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen 
el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.
c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, per-
cibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la totalidad 
de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.
A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad empresarial a que 
se refiere el número uno de este apartado.
Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a las 
que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones deriva-
das de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las personas del grupo de 
parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.
La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que corresponda 
a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la mis-
ma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de 
las de su entidad tenedora».

El texto que acabamos de reproducir constituye la base sobre la que descansa la 
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de activos empresariales y profesionales, en el Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones, de la que pasamos a ocuparnos.
En su redacción actual, el artículo 20, apartado 2, letra c) de la ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, establece que:

«En los casos en los que en la base imponible de una adquisición «mortis causa» que 
corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estu-
viese incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o partici-
paciones en entidades, a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado 
octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
o el valor de derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos deri-
vados de la extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se 
consolidara el pleno dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran 
éstos los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones 
en la empresa, negocio o entidad afectada, para obtener la base liquidable se aplicará 
en la imponible, con independencia de las reducciones que procedan de acuerdo con 
los apartados anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor, siempre que la ad-
quisición se mantenga, durante los diez años siguientes al fallecimiento del causante, 
salvo que falleciera el adquirente dentro de ese plazo.
En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, la 
reducción será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y cola-
terales, hasta el tercer grado y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En 
todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.
(…)
En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente 
apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora».
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Por su parte artículo 20.6, de la propia ley 29/1987, de 18 de diciembre, establece 
que:

«En los casos de transmisión de participaciones «ínter vivos», en favor del cónyuge, des-
cendientes o adoptados, de una empresa individual, un negocio profesional o de parti-
cipaciones en entidades del donante a los que sea de aplicación la exención regulada en 
el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se aplicará una reducción en la base imponible para determinar la liquidable 
del 95 por 100 del valor de adquisición, siempre que concurran las condiciones siguientes:
a)  Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de 

incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.
b)  Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 

percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de 
la transmisión.

   A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la 
mera pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad.

c)  En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exen-
ción en el Impuesto sobre el Patrimonio durante los diez años siguientes a la fecha 
de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor 
de la adquisición. Dicha obligación también resultará de aplicación en los casos de 
adquisiciones “mortis causa” a que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo.
En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia 
de la reducción practicada y los intereses de demora».

La primera referencia a la empresa familiar, en este Impuesto, se produjo a tra-
vés de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a 
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mención se contiene en su Exposición de Motivos, pero es evidente que pretende 
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La redacción dada por dicha Ley al artículo 20.2 c) de la LISD fue la siguiente:

«c) En los casos en que la base imponible de una adquisición «mortis causa›› que co-
rresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de una persona fallecida, estu-
viese incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o partici-
paciones en entidades a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado 
octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio 
o de derechos de usufructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable se apli-
cará en la imponible, con independencia de las reducciones que procedan con arreglo 
a los apartados anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor, siempre que la 
adquisición se mantenga, durante los diez años siguientes al fallecimiento del causan-
te, salvo que falleciese el adquirente dentro de este plazo.
En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, 
será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta 
el tercer grado y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el 
cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.
(…)
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En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente 
apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora».

Repárese en que la reducción queda limitada a las adquisiciones mortis causa, 
cuando se cumplan determinados requisitos.
La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
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mejorar la normativa aplicable a las pequeñas y medianas empresas, estable-
ciéndose la exención para los bienes y derechos comunes a ambos cónyuges 
cuando se encuentren afectos a la actividad empresarial, siempre que se cum-
plan los requisitos entonces exigibles al titular de la actividad. La Exposición de 
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toda referencia al nuevo apartado 6 del artículo 20, con la que se pretende 
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	��mortis causa a las adqui-
siciones intervivos.
La redacción de dicho artículo 20.2.c) es la siguiente:

«En los casos en que la base imponible de una adquisición “mortis causa’’ que corres-
ponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de una persona fallecida, estuviese 
incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o participacio-
nes en entidades a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octa-
vo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio o 
de derechos de usufructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable se aplicará 
en la imponible, con independencia de las reducciones que procedan con arreglo a los 
apartados anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor, siempre que la ad-
quisición se mantenga, durante los diez años siguientes al fallecimiento del causante, 
salvo que falleciese el adquirente dentro de este plazo.
En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, 
será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta 
el tercer grado y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el 
cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.
(…)
En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente 
apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora».

Mientras que la redacción del artículo 20.6 de la misma LISD es esta:
«No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los casos de transmisión de par-
ticipaciones «inter vivos», en favor del cónyuge, descendientes o adoptados, de una 
empresa individual, un negocio profesional o de participaciones en entidades del do-
nante a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artícu-
lo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se aplicará una 
reducción en la base imponible para determinar la liquidable del 95 por 100 del valor 
de adquisición, siempre que concurran las condiciones siguientes:
a)  Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de 

incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.
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b)  Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de 
la transmisión.

   A estos efectos no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la 
mera pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad.

c)  En cuanto al donatario, deberá mantenerlo adquirido y tener derecho a la exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio durante los diez años siguientes a la fecha de la 
escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor 
de la adquisición. Dicha obligación también resultará de aplicación en los casos de 
adquisiciones “mortis causa’’ a que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo.
En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia 
de la reducción practicada y los intereses de demora».

������	$��	��
������	������	��������
��	�����%���
�}~�}������
�	����
�����
��
�����
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Or-
den Social, quedando redactado de la siguiente forma:

«En los casos en los que en la base imponible de una adquisición “mortis causa” que 
corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estu-
viese incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o partici-
paciones en entidades, a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado 
octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
o el valor de derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos deri-
vados de la extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se 
consolidara el pleno dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran 
éstos los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones 
en la empresa, negocio o entidad afectada, para obtener la base liquidable se aplicará 
en la imponible, con independencia de las reducciones que procedan de acuerdo con 
los apartados anteriores, otra del 95 por 100 del mencionado valor, siempre que la ad-
quisición se mantenga, durante los diez años siguientes al fallecimiento del causante, 
salvo que falleciera el adquirente dentro de ese plazo».
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quisición mortis causa de derechos económicos derivados de la extinción de di-
cho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el pleno 
dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran éstos los de-
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empresa, negocio o entidad afectada.
Como señala E. de Aguiar «en la empresa familiar se produce una auténtica sim-
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les recaen sobre estos últimos (Impuesto sobre el Patrimonio) o sobre los adqui-
rentes a título lucrativo de la misma (Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones), 
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de favorecer la continuidad de la empresa».
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cales previstos para las empresas familiares, nos detenemos aquí, no sin antes 
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apuntar brevemente que, siendo los impuestos sobre el patrimonio y sobre suce-
siones y donaciones tributos cedidos habrá que prestar atención, en primer lugar, 
a lo que dispone la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, cuyo artículo 19. Dos establece que, en caso de 
tributos cedidos, cada Comunidad Autónoma podrá asumir, en los términos que 
establezca la ley que regule la cesión de tributos, las siguientes competencias 
normativas:

«b) En el Impuesto sobre el Patrimonio, la determinación de mínimo exento y tarifa, 
deducciones y bonificaciones.

c) En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, reducciones de la base imponible, 
tarifa, la fijación de la cuantía y coeficientes del patrimonio preexistente, deducciones, 
bonificaciones, así como la regulación de la gestión».

En segundo lugar, tomar en consideración que la Ley 22/2009, de 18 de diciem-
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determinadas normas tributarias establece en sus artículos 47 y 48 el alcance de 
las competencias normativas en ambos impuestos. En particular, en relación con 
las reducciones de la base imponible en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones se establece que:

 «Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas resul-
tarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en 
la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación 
de las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con pos-
terioridad a las reguladas por la normativa del Estado.
Las Comunidades Autónomas podrán crear, tanto para las transmisiones ``ínter vivos´´, 
como para las mortis causa, las reducciones que consideren convenientes, siempre que 
respondan a circunstancias de carácter económico o social propias de la Comunidad 
Autónoma de que se trate.
Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular las establecidas por la norma-
tiva del Estado, manteniéndolas en condiciones análogas a las establecidas por éste 
o mejorándolas mediante el aumento del importe o del porcentaje de reducción, la 
ampliación de las personas que puedan acogerse a la misma o la disminución de los 
requisitos para poder aplicarla.
Cuando las Comunidades Autónomas creen sus propias reducciones, éstas se aplicarán 
con posterioridad a las establecidas por la normativa del Estado. Si la actividad de la 
Comunidad Autónoma consistiese en mejorar una reducción estatal, la reducción me-
jorada sustituirá, en esa Comunidad Autónoma, a la reducción estatal. A estos efectos, 
las Comunidades Autónomas, al tiempo de regular las reducciones aplicables deberán 
especificar si la reducción es propia o consiste en una mejora de la del Estado».
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marzo, por el que se aprueba el libro sexto del Código tributario de Catalunya, 
que integra el texto refundido de los preceptos legales vigentes en Catalunya en 
materia de tributos cedidos, que dedica el Título III al Impuesto sobre sucesiones 
y donaciones, y que consta de IV capítulos. En ellos se establecen diversas re-
ducciones, de las que ahora interesan, la reducción por la adquisición de bienes 
y derechos afectos a una actividad económica, la reducción por la adquisición de 
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participaciones en entidades, la reducción por la adquisición de participaciones 
en entidades por parte de personas con vínculos laborales o profesionales, la 
reducción por donación de un negocio empresarial o profesional, la reducción 
por donación de participaciones en entidades y la reducción por la donación de 
participaciones en entidades a personas con vínculos laborales o profesionales.
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Baste citar, el artículo 5 de la Norma Foral (Bizkaia) 2/2013, de 27 de febrero, del 
Impuesto sobre el Patrimonio y el artículo 5 de la Ley Foral (Navarra) 13/1992, de 
19 de noviembre, del impuesto sobre el patrimonio.

Isaac Merino Jara
Director




